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^.geíác sasoritorCB i la GACKTA—todos los pueblos 
,. i ¿rchipi^lafí'o erigidos civilmente, pagando su 
fnort* 1(>s 'í116 Pned&D» 7 supliendo para los demás 

fondes de lai respectiva* provincias. 
ÓBnRH DE 26 DE SET1EMBBE 

—Se declara testo oficial y auténtico, «1 de las dia-
posiciones oficiales, cualquier» que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA D E MANILA; por lo tanto s e r án 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( BDPEBIOB PKCBETO D E 20 DK F K B B E B O D> 1801.) 

2.A SECCION 
SRCRF.TARIA D E L GOBTlíRNO G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 

Enterado el Excmo. br. Uobemaaor General 
j estas Islas, de que por el Comandante P. M. 
3 Benguet, D. Manuel Sehudiiagel y Serra, se 

j construido una Igleiia en la Cabecera de dicho 
Distrito, costeando de su peculio gran parte del 
laterial, herrage, &c., manteniendo los traba
dores, gratificándoles y abonando el sueldo de 
s maestros carpinteros, se ha servido disponer 
le en su nombre se den las gracias al espresado 

ieüor, significándole la satisfacción con que ha 
iío su generoso desprendimiento en este asunto» 
Lo que de orden de la referida Autoridad se hace 

piiblico para general conocimiento. 
4 de Octubre de 1875.— Oqlov, 

D1UECCI0N G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Manila 2 de Octubre de 1875. 
Vista la instancia de los Sres. Peele Hubbell 

Momp.,*del comercio de esta plaza, en solicitud 
que les sea admitido un recurso de alzada al 
ja Administración Central de Aduanas, no 
iideró procedente dar curso, por haberse pre

stado pasados diez dias después de la imposi-
eioo de la pena de que se levantan los recurrentes. 
Visto el informe del Sr. Gefe Letrado de esta 
êecion. 
Considerando que hasta la fecha no existe dis

posición ninguna que fije el plazo para la a d 
misión de recursos semejantes. 
Considerando que este vacio en la legislación 

%(| ofrece graves inconvenientes. J n 
Considerando que si bien por asimilación podria 

fiarse el plazo de diez dias á que se refiere 
^eal Decreto de 18 de Enero de 1865, sobre 
l âs Administraciones de Hacienda, nin-

^posición espresa, autoriza por el momento 

Gons1;̂ !0* J i r ' i Cll U8l(ierando que no pueda aplicarse a los re-
,.808 de alzada el art. 43 de las Ordenanzas 

^ ^ e r a n d o que por esa falta de disposiciones 
ĥKi3,8 no Pueĉ e negarse á los Sres. Peele 
Qoett y comp., el derecho que reclaman. 

niente para, todos de que se señale el plazo pre
ciso, dentro del cual han de presentarse en esta 
Dirección los recursos de alzada contra disposi
ciones adoptadas por las Aduanas del Archipiélago, 
vengo en decretar lo siguiente: 

l.0 Queda admitido el recurso de alzada de los 
Sres. Peele Hubbell y comp. á que se refiere 
este incidente. 

2. ° E n lo sucesivo y hasta que S. M. el Rey 
se sirva designar el plazo, dentro del cual han 
dé j presentarse los recursos de alzada contra pro
videncias adoptadas por las Aduanas del Archi
piélago, queda fijado el de diez dias después de 
comunicada á los interesados la providencia res
pectiva. 

3. ° Durante la tramitación d^ los espedientes, 
podrán los interesados presentar cuantos docu
mentos crean oportunos para justificar su queja. 

Dése cuenta de este decreto al Excmo. Sr. Go
bernador General, impetrando de su autoridad se 
sirva solicitar del Gobierno Supremo la aprobación 
de esta medida, comuniqúese al Tribunal de 
Cuentas, trascríbase por el Sr. Sub-Director á la 
Contaduría general de Hacienda y á la A d 
ministración Central de Aduanas para los efectos 
oportunos; y publíquese en la Q x c E T A . —CMncMlla. 
E s copia.—El Sub-Director, RipoU. 

PARTÍ: MILITAR 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 5 D E O C T U B R E 

de 1875. 
Gefe de. dia de intra y exiramuros.— E l Teniente Co

ronel D. Eduardo Beaumont. — De imagin i r ia .—El Te
niente Coronel D. Juan Mas y Oseta. 

Farada .~hos Cuerpos de la guarnic ión . = i íWrfas 
y Sargento para el paseo de los enfermos, n ú m . 7.— Visita 
de hospital y provisiones, AvtiWeria. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegni. "ODil.tlSi'J 

.oin 

^^erando, sin embargo que tal admisión 
Ho ̂ .precedentes que la buena administración 
^erle establecer de derecho. 

Aderando por último la necesidad conve-

ñ M MARINA. 
MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA L A S DOCE DEL OIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Smügao , berg.-gta. 48 "Soledad," de 78 toneladas, en 12 dias , 

con 800 picos de a l m á c i g a , 80 quintales de cera, 20 picos de enero 
20 id, delurabaii, 15 cavanes de sigay, 1 pico de canela y 2 arrobas 
de carey: consignado á D . J o s é Soto. 

De Albay , berg.-gta. 74. "Emi l io ," en 14 dias, con 2140 pióos de 
abacá: consjgaaHo á D . Ma;iauo Bertohici . 

Do Tollo y Cebú, vapor español "Bntuan," en 44 horas del ü ' t imo 
punto, con general: consignado á los Sres. Maoleod Piokford y comp.; 
y do pasageros D . J o s é MarU Esp inosa , con 108 marineros i n d í g e 
nas Y 2 so ldado». 
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D e Catuiugau en Masbate, berg.-gtí>. "Man'ña," de 34 toueladap, en 
21 dias por haber arribado en Concepc ión , con 2500 raj is de leña y 
4400 pastas de brea: consignado al chino Y u u g - C o . 

BUQÜKS S A L I D O S . 

P a r a Sta . C i u z ou JSiindoi-o, b o r g » u t i a -'Constancia," su patrón 
Guillermo Franoieco. ^ 

P a r a Dagupun, pailebot ?'fSta. Filomena (a ) Arcano/ ' sn arráez 
Dalmaoio ungson. 

P a r a Capiz , berg.-uta. "Sacrafamil ia ," hxx arráez P l á c i d o Escardo. 
P a r a San J u a n en Batanghs, goleta 214 " P a c í f i c o , " su arráez Do

mingo Á s e n m e . 
P a r a Lemc-ry, j.ontin 262 "Caeayshy," su arráez J o s é Matabanan. 
P a r a L ó n d r e ? , barca sufctriaca "Hervas tka ," su capitán M r . G . 

Schuantz, t r i p u l a c i ó n 17, con general, i _ | 
Maulla 8 de Octubre de 1 8 1 5 . — J o s é M . Jayme. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
D I R E C C I O N G K N K R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 

D E F I L I P I N A S . 

Secc ión de Contabilidad. 
E u cumplimiento á lo que se dispone en el ¡ irt iculo l .o del Supe

rior decreto de 19 ae Jamo ú l t i m o publicado en la Gaceta de M a n i l a 
correspondiente al dia 28 del ni¡t<mo mes, esta S e c c i ó n pone en cono
cimiento del público que pueden admitirse giros durante l a primera 
quincena del mes actual sobre 
viuciales y hatíta el limite que á 

Cantidades 
disponibles. 

Provincias y Distritop. 

las biguientes Subdeie^acioues pro- ñana^ el 10.° fcorteo de Ja Loter ía Fi l ip ina , en los 
coutinuaciou se espresu: Estrados de la Adminis t rac ión Central de Rentas 

Pesos. 

Bnlí.CHB . . . 4,000 
Batangas . . . 8,000 
Cngayan . . . 10,000 
Ley te . . . 8,000 
Misamis . . . 4,000 

JfOO ¡ p a n g a sinan . . . 4,000 
Ml 'y i fO Si* ' I t íOñ ' i t tWÍ •!' 

Tota/ ... 38,000 

C m s . 
\ñ—fihsup 
roí' JÍ 

UOÍTÍ 

' . i ÍFf íi 

a ü é f r i ü «oí nin 
ÍÍ/591Ó B W i 

•>fv MtíBÜQ Qzhi 
E l plazo para la admis ión de proposiciones quedará cerrado íi las 

12 del dia 9 del corriente.—Manila l .o de Octubre de 1 8 7 5 . — E l Con
tador, Anselmo Carmena.—V.o B . c — E l Director, J . O. de Herrera. 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Los que se crejiu con derecho a nn caballo halhulo 

suelto por las calles del arrabal de Toudo, so proseu-
ta rán con los documentos justificativos de su propie(Hi<i 

reclamarlos en esta Secretaria dentro del t é r m i n o >1¿ 
seis dias, en la inteligencia que tranecun M O dicho 
plazo sin que lo hayan verificado, caerá en comiso y 
se vende rá en pública subasta. 

L o que de órdeu del Sr. Corregidor, se anuracia en la 
Gaceta oficial para que lleeue á conocimiento del que 
se crea propietario. 

Manra 2 de Octubre de 1875.—Betmardino- Marzano. 

TILSORERIA C E N T R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Des^e el dia 5 del mes de Octubre próximo hasta 
el 12 del mismo, estar/) abierto el pago de las cla es 
pasivas que tienen consignados sus haberes por esta 
Tesore r í a Central. 

Lo que se anuncia á los interesado-, para su co
nocimiento. 

Manila 28 de Setiembre ñe 1875. — Manuel B . de los 
R í o s . t ifirci / i r 

. f . • . \ 'X I A 4. 

R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A D E AMIGOS D E L PAIS. 

¡Secretaría general. 
De ór ¡en del Sr. "Vice Director , se cita á jun ta 

ordinaria que t e n d r á lugar el m í r t e s 5 S e l actual a 
las ocho de la noche en su casa calle de Palacio 
n.0 31. 

Mani la 1.° de Octubre de 1875.—El Sócio V i c e 
secretario, Federio Moreno. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E E A L D E CORREOS 
uMu-a D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor español "Legaspi," que saldrá ^ 
IIoi lo y Zamboauga el dia o del entrante mes • ]as 
cuatro de la ta roe, s egún aviso de la Capitanía 
Puerto, és ta Admin i s t r ac ión general remit i rá la cor. 
respondencia que para dichos puntos se encuentre 
depositada en la misma hasta las dos de 'a tarde 
del indicado dia. 

Manila 30 tle Setiembre de 1875. J a s e G . R o h U d o 

Por el vapor español "Emiliano," que " íddiá dt et.ie 
puerto el 7 del ai tual á IÍ̂ S nueve de su m a ñ a n a , con 
de&tino á la Pen ín su l a , según aviso recibido dé la Ca
p i t a n í a del Puerto, esta Admin i s t r ac ión remitirá la 
correspondencia que en la misma se encuentie tlepo. 
sitada hasta las nueve de "'a noche del dia anterior 

Mani la 3 de d tubi e de 1 §m\4-Júsé G. Robledo. A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E RENTAS 
E S T A N C A D A S D E F I L I P I N A S . 

De orden 
corriente mes 

Superior, se celebrará el dia 6 del 
y hora de las ocho de su ma-

Estaneadas, sita en la calle de Anloagno del pueblo 
de Binondo. 

L o que se anuncia al públicM 
cimiento. 

para su cono-

M a n i l a 2 de Octubre de \ S 1 6 . — M a m i e l S e c o ch 
l A i n a . 

.OLíI'JJI]líííX)iJOÜ iSVlOÜ'j'ÍL Sl'iíHí OOIÍf 
S E C R E T A R I A D E L A JUN'I^A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 20 del actual á laf diez de la rnañí.ra, se subastará ante la 
J u n t a de Reales Ahnouedas de esta Capital y ante la subalterna de 
lloilo, el sunmiisti-o de trescientos treinta y d( s JO.'ÍIÍH de molave 
con deetiao «1 Alunicen de acopios de 1» «.spresada pioviucia, bajo el 
tipo de p e s o » des y ochenta y nueve ( é n f m o . s cada poliu, y con estricta 
sujeción ni pliego de ceudiciones que so bolla de manifieeto en esta 
Seore tar ía , calle de San Jacinto núru. 53. 

L a s proposiciónerf se pivse i i ta iút i eii pliegos cerrados, estendidaB en 
papel del sello tercero, acompañadas de la correspondiente gaiauti» 
de l i c i tac ión , .en el dia, hora y lugares citadOM. 

ante la Juuti» de Almone í lus de esta Capital , que se const i tuirá en los 
Estrados de la Direcc ión general de Hacienda, el servicio sobre la im
presión y v e n U del Alrnana«|ue Civi l de estas Jalas, correspondiente 
al año de 1876, bajo el tipo de $1580'77, y con sugecion al pliego 
do condiciones que so halla t|e nmnifiesto en esta Secretaría, caíle 
de S . Jacinto QUID. 53 . 

L a s proposioiones se presentarán en pliegos cerrados, estendidss en 
papel de! sello tercero, y ücorupañadas de la suficiente garant ía de li
c i tación, en el día. hora y lugar citados. 

Maulla 80de Setiembre oc 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 
—.-LÍ .•... «OK'ÍI.IO'J'I w 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D K O B R A S P U B L I C A S . 
Eu vir tud de lo dispuesto por W Direcciou genei'^ 

d e Administra iou Oivii eu « u s Decretos fecba 17 & 
Agosto iil t i ino y 'iS del actual, se l ia señalado el álfi 
25 del p róx imo mes d e Octubre á las d i e z de sn 
mañana, para la adjudicación en p ú b i i e o concierto de 
las obras d e cons t rucc ión de un p u e ü t e d e madera 
con estribos de f á b r i c a eu la Cabecera del Distrito 
P. M. de Gapiz, cuyo importe s e g ú n presupuesto apro
bado éti 22 d e O c t u b r e del año últ imo, asciende * 
8970 pesos 14 718 ecutimos. 

ül acto tftudrn lugar en la casa que ocupa la Ins
pección general d e Obras publicas, ante el Sr. ID8' 
pector general, dos Ingenieros Gefes d e Distrito V 
el Secretario d e la Inspecc ión referida, batlanriOfe 
d e manifiesto e n las Oficinas de la misma, «'.alie de la 
Solana uúm. 26, Intramuros de esta Capital, para c0' 
nocimieuto del púbüco , todos l o s documentos que ha11 
de regir e n el contrato. 
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f as proposiciones se a r r e g l a r á n exactamente al mo
delo adjunto y se p r e t e n t a r á n en pliegos cerrados, hasta 
j j a hora antes de comenzar el acto. 
jjos pliegas d e b e r á n contener el documento que acre

ce haber consignado como g a r a n t í a provieional pura 
Sg!-tomar parte en la licitación, la cantidad de 179 pe-
[^40 céntimos en metál ico que se cons t i tu i rá en la Caja 
je Depósitos de Ja Tesore r ía general de Hacienda 

Serán nulas las [ roposicioDes en que fa'te cualquiera 
de los requisitos marcados y aquellas cuyo imperte 
esceda del^ presupuesto. 

1̂ principiar el acto del remate se leerán las bases 
aprobadas para el concierto y en el caso de precederse 
¡i una licitación veibal |_or empate, Ja mín ima puja 
ailmÍBÍble sera de 20 pesos. 

Mauila 22 de Setiembre de 1875.—El Inspector 
(/eneral tic Obras publicas, Manuel Bamirez. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
oíiiiflia*!'-! a iA OÍI 90p onir>Étoí) obrtaij-r leu a3iob9a'i >« Bol «up «1 

Sr. IiiBpettor genera) de Obras públicas . 
Sí',''.' s , r; '. , 1 V OÍ'NÍIi>'»•» wi>ifi ísirtf'!''! ftíí Ol i i ISÍ) «OtlÍQÍ 

Do i N . N.^, vecino de N . , enterado del anuncio publi 
esdo por V . S. el dia del mes. , de 
las Instrucciones y ó r d e n e s vigentes, para la contra
tación de sei vicios y obras públ icas , de las bases apro
badas y dtmnp requisitos que se exigen j a ra la adju
dicación en públ ico concierto de la obra de construc
ción de un puente ne madera con estribos de fábrica, 
en la cabecera r'el D i s t i i t o P. M. de Capí?, con arre
glo al proyecto aprebi doen 22 de Octubre del ano 
último y de todas las obligaciones y derechos que se
ñalan los documentos que lian Oe regir en el contrato, 
se compromete á tomar por su cuenta esta obra pol
la cantidad de. 
| ¿ i q a(> n o í o h o q x o 11S Fecha y firma-
El sobre de la propr sicion t e n d r á este rótulo: "Pro-

losicion para la arijudif ación de la obra de construcción 
(ieuu puente en la cabecera del Distr i to de Capiz." 

G O B I E H N O P . M . D E L D I S T I U T O D E M I N D A N A O . 
Hallándtíse vacante ía plaza de I n t é r p r e t e de este 

Gobierno dotada con el sueldo de veinticinco pe 
sos mensuales, se anuncia al } ub ico para que las 
personas idóneas que deseen ocuparla, presenten sus 
solicitudes en este Gobierno en el t é i m i n o de tres 
meses contados desde el dia de Ja publ icac ión en 
'a Gaceta oficial. 
, Para poder o p t a r á la referida plaza de I n t é r p r e t e , es 
hispen sable que los interesados además del castpllano 
y tagalog, posean el Visaya , Moso, Manobo, Vi lan 
J ManJaya, principales dialectos que hablan los 
Abitantes de este Distr i to. 

Davao 24 de Julio de 1875.--El Gobernador, Tmofc^ 
^ r i t i m t . . . f e - i o o f .;- • ' .li . : q yb meb 

eb obfíb'xocí iífii 
-'"CllETARlA D E L A J U N T A DE A L M O N E D A S 
p Ü E A D M 1 N 1 S T K A C I O N C I V I L 

sa OT ̂ c^to del S r . Director general de Adminietraciou C i v i l , so 
a pública subasta el arriendo del arbitrio de la contr ibuc ión de 

hr lao.e8> carros y caballos de la provincia de Cavite , bajo P1 tipo en 
i l S j J ? ascendente de 491 pesos anuales ó sean 1478 pesos 
'oontln ^'0' ^ con 8njecion a¡ pliego de condiciones que se inserta 
-^C 1U'íaC*0n" E l acto del remate tendrá lugar ante 'a J u n t a de 
^ a U x 8 ^e 'a rQ :̂:'ma A d m i n i s t r a c i ó n , en la casa n ú m . 7, calle 
^Dn^ r:UUllr0íl ^ ^0 ^ietubre p r ó x i m o venidero rí las diez 

Ŝent 0- Su ma^ana' ÍjOS (lue quieran hacer proposiciout s las 
COQ iaarau P"1' escrito, estendidas en papel de sello tercero 
liij ^ garantí:» correspondiente, en la forma acostumbrado, en el 

Biii^j ^ 'uoar arriba designados para su remate. 
0llJo 30 do Setiembre de F é l i x Di'juo. 

l(,atñbu^Q'1Ícioue8 ^ue ?ja <]tí *<*vir Je Laso pjini Ui subaft» del «r'-itrio de l i 
„0n Jc ourruáges, curros v c a b . l í o s de la pro.- iuti» de Cuvite, 

^ Euei. urt'itíuda por el término do tres años á contar desde l .o 
ü próximo venidero el arbitrio arriba espresado, bajo el 
Progresión ascendente de 191 pesos anual?s ó .sean 1473 

2. a L a s proposiciones se presentarán al Sr . Presidente de la 
«Juijta cu pliego cerrado con arreglo al modelo adjonto espresando 
con la mayor claridad en letra y n ú m e r o la cantidad ofrecida. A l 
pliego de la proposic ión se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado 
(1 documento que acredite haber depositado el proponente en l a 
C a j a de D e p ó s i t o s de la T e s o r e r í a general de Hacienda públ i ca ó 
en la Adniinistraciou de Hacienda públ ica de la provincia respec
tivamente la cantidad de 73 pesos 65 tént imop, sin cuyos indispen
sables requisitos no será vál ida la propos ic ión . 

3. a S i al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposioionea 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
l ic i tación verbal entre los autores de las mismas por espacio de oiex 
minutos, ti ansc unidos los cuales se adjudicará el servicio a l mejor pos-
tor. E n el caso de no querer los postores mejorar veibalmente bus pos
turas se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle s eña
lada cou el número ordinal mas bajo. 

4. }i Con a r r í g l o al ar t . S.o de la Instrucc ión aprobada por S . M 
en Real órden do 25 do Agosto de 1858, sobre contratos públicos" 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuan
tas por este ó r d e n tiendan á turbar la legitima adquis ic ión de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del 
E s l a v o . 

5. a Los d ü c u m e n i o s de depós i to se d e v o l v e r á n á sus respectivos 
d u e ñ o s torminada que sea la subasta á escepcion del correspon
diente á la propos ic ión admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante á favor de la A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

6. a E l rematante deberá prestar d« ntro do Jos diez dias siguientes 
a l de la a ijudicacion del servicio la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea ieual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
sat is facción de l a Direcc ión general de Adminis trac ión Civil^ cuando 
pe constituya en Mfinila, ó del Gefe de 'a provincia cuando el r e s u l 
tado de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza deberá ser pre
cisamente hipoteearia y de ninguna manera personal, puditndo 
constituir en m e t á l i c o en la C a j a de D e p ó s i t o s de la Tesorer ía ge
neral de Hacienda públ ica , cuando la adjudicación se verifique 
en esta Capital y en l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda pública 
cuando lo sea en la provincia. S i la fianza se prestase en fincas 
solo se admit i rán estas por la mitad de su valor in tr ínseco , y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por el Arquitecto del Supe
rior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas 
y bastanteadas por el S r . F i sca l de S . M . E n provincias e l Gefe 
de ella cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas que 
se presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. S in 
estas circunstanoias no serán aceptadas de n i n g ú n modo por la D i -
rer.cion del ramo. L a s fincas de tabla y las de c a ñ a y ñ ipa , 
a s í como las acciones del *, Banco E s p a ñ o l Filipino no s e r á n 
admitidas para fianza en manera alguna, aquellas por la poca s e 
guridad qne ofrecen y las ú l t imas por no ser transferiblea. 

7. a Toda dnda que pueda susoitarse en el acto del remate se re
s o l v e r á por lo oue prevenga al efecto la l i ca l instrncoiou de 27 de 
Febrero de 1852. 

8. a E n el t é r m i n o de cinco dias d e s p u é s que se bubiere uotiBcade 
si contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación constituyendo la fianza est i -
nu'adfl, y con renuncia do las leyes en t-u favor para t u el caso de que 
hubiera que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará sugeto á lo 
que previene la Real Ins trucc ión de subastas y a btteda de 27 de i* e-
brero de 1852 que á la letra es como sigue.—"Cuando el rematante 
no cumpliese las eondieiones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto t n el t é r m i n o que 
se seña le , se t endrá por repcindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. L o s efectos de esta reolamarion s e r á n : — P r i m e r o . Que se 
celebre nuevo remate baio iguales condiciones, pagando el primer re-
matante la diferencia del primero al segundc^-Se^audo. Que satis-
faga también aquel los perjuiciop que bubiere recibido el Es tado pol
la demora del servicio. P a r a cubrir estas responsabilidades se le re
t endrá siempre la garant ía de la subasta y aun se le podrá secuestrar 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no a l - . 
caree. N o presentándose propos i c ión admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio ñor cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio de 
primer rematante."—Una vez otorgada la escritura so d e v o l v e r á a l 
contratista ol documento de d e p ó s i t o , á no ser que este forme parte 
do 'a fianzíi. . . , 

9. a L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonara 

'en 
en el r r ie i iui . 

meros ocho dias en que debe hacerse el pago adelantado de la men
sualidad, abonando su importe la fianza y debiendo eí-ta ser repuesta 
Pór diebo contratista si consistiese en metá l i co en el nnprorogable 
t é r m i n o de quince dias y de no verificarlo se reecnoiua ol contrato 
bajo los b'^ses establecidas en la regla 5.a de la real instrncoiou 
de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se en tenderá principiado desde el d í a siguiente 
al PU qu-» se comunique al contratista la ó r d o n al efecto por el 
Gefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjui
cio de los intereses del airendador á menos que causas - » g e u a s á 
su voluntad y bastantes á juicio del Exorno. S r . Superintendente 
de estos ramos lo motivasen. 

11. E l contratista no p o d r á exigir mayores derechos que los mar
cados en el bando de la Superior aníor idad Civ i l de estas I s l a s de 3 
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do Agosto do 1850 al estableGimiento de este impuesto, cuya tarifa se 
acompaña, bnjo la multa de diez pesos, que se ex ig i rán en el pepel cor
respondiente por el Gtfe de la provincia por primera vez: E n la se
cunda será castigado con cien pesos de multa en igual foima, y la ter
cera con la rescis ión del contrato b^jo su retpons í ib i l idad y con arreglo 
& lo prevenido en el a r t í c u l o 5. 0 do la citada ins trucc ión de subastas. 

12. E l contratista formfirá un padrón de todos loa carruages, car
ros y caballos quo existan en la provincia para reclamar á sus d u e ñ o s 
los derechos correspondientes. Quedan eseptuados de pago s e g ú n las 
diaposiciones vigentes los coches destinados esolusivamente en las 
iglesias á conducir á s u Divina Magestad en los actos de nuestra Santa 
R e l i g i ó n , los de los M M . R R . S S . Arzobispo Metropolitano y Obispos 
s u f r a g á n e o s y el del E x c m o . S r . V ice -Rea l Patrono, los carro i 
de aguada do los regimientos, los caballos de los Gefes militares que 
e s t á n declarados plazas montadas y los de las panader ías que se 
destinen al trabajo dentro de los mismos establecimientos. 

13. A l quo ocultare a l g ú n carruflge para la i n s c r i p c i ó n 6 el pago, 
se le impondrá la mul ta de veinte y cinco pesos, como también 
al que resista el pnntual pago de la impos ic ión , y doce pegos 
por la ocu l tac ión ó negativa al pago de lo que corresponda por un 
caballo. 

14. L a s multas que se impusieren por el concepto esprefado 
fe apl icarán por mitad al fondo de dicho arbitrio, y al contratista, 
á quien naturalmente corresponde la i n v e s t i g a c i ó n para que no 
haya ocultaciones en perjuicio de sus dereehof. 

15. L a cobranza se hará por trimestres anticipados per medio de 
recibos impresos y talonados, teniendo en cuenta las cantidades satis
fechas por los d u e ñ o s a l trasladarse de un punto á otro de la provincia 
para no cobrar por duplicado el impuesto, cuyos libros es tarán depo
sitados en la Subdelegacion de la provincia de donde podrá tomar el 
n ú m e r o de recibos que necesite para la cobranza, dejando inserto en el 
t a l ó n el nombre y n ú m e r o de carruage, carro ó c á b a l l b por que se 
efectúa el cobro, siendo de cuenta del contratista el costo de los 
libros talonados, que q u e d a r á n de propiedad de la Adminis trac ión 
cuando termine el arriendo. 

16. Será' i de cuenta del contratista los gastos de recaudadores 
y d e m á s qne necesite para hacer efectiva la cobranza. 

1 7 . L a autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cu idará de dar á este pliego de condicio
nes toda la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia; 

18. No se entenderá vál ido el contrato hasta que recaiga en él 
l a aprobación del E x c m o . S r . Super intendénte de los ramos locales 

19. S i n perjuicio de obligarse á la observancia de les bandos, 
queda sugeto el contratista á las disposiciones de pol ic ía y ornato p ú 
blico que le comunique la autorided, siempre que no e s tén en con
travenc ión con las c láusu las de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á derecho convenga. 

20. E n v i s ta de lo preceptuado en la Rea l órden de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reseivan 
,el derecho de rescindir este contrato si as í conviniese á sus intereses, 
previa la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

21. E l contratista es la persona legal y directamente obligada. 
P o d r á , s i acaso le conviniere, subarrendar el arbifrio, pero e n t e n d i é n 
dose siempre qne la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios quo por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. L o s subarrendadores quedan sugetos 
al fuero c o m ú n porque su contrato es una ob l igac ión particular y 
de in terés puramentente privado. Tanto el contratista como los sub
arrendadores y comisionados que nombre deberán proveerse de los 
correspondientes t í t u l o s , facilitando aquel una re lac ión nominal al 
Gefe de l a provincia para que por su conducto sean solicitados. 

22 . L o s gastos de la sabasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, as í como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. Cuando la fianza consiste en fincas, a d e m á s de lo establecido 
en la cendicion 6.a deberá acompañarse por duplicado el plano de la 
s i t u a c i ó n de la finca ó fincas que Se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera c u e s t i ó n qne so suscito sobre cumplimiento de este 
contrato se re so lverá por l a v ía eontencioso-administrativa. 

Manila 7 de Setiembre de 1 8 7 5 . — E l Gefe de la S e c c i ó n , Abelardo 
de Villaralbo. 

CLÁUSULA A D I C I O N A L . 
L a fianza de este eiontrato podrá consistir en bonos del Tesoro pú-

blico de la e m i s i ó n de doscientos millones de escudos de 28 de Octubre 
de 1868, a d m i t i é n d o s e por su valor nominal como metá l ico , en armonía 
con lo dispuesto en Superior Decreto de 20 de Pobrero de 1874. 

T A R I F A de los derechos á que h a de arreglarse el contratista p a r a re
caudar el impuesto sobre carruages, carros y caballos. 

Por cada carruage de cuatro ruedas y dos caballos se paga-

rán mensualmente 
Por uno id. de dos ruedas y dos oaba los. 

4 
3 

P o r cada calesa ó carromato de un caballo id. id. . . . » 2 » 
P o r un caballo destinado esclusivam-ute para montar id. id. » 1 * 

L o s carros de cualquiera clase que sean, si tienen llantas de metal, 
p a g a r á n los de cuatro ruedas un real al mes, y los de dos medio real 
y respectivamente el doble los que fueren de ruedas de madera sin 
llantas. E l que tenga un solo carruage y dos ó mas parejas de caballos, 
p a g a r á n como un solo, y lo mismo el quo tuviere dos ó mas car
ruages y una sola pareja. E l que tuviere «los carmagos y dos parejas 
pagará como dos, de suerte que la exficnion s e g u i r á ecgnn el n ú m e r e 

de carruages de que á la VÍ z i ueda hacerle uso, no contándose piN 
nada el n ú m e r o do cocheros para este cé len lo . 

No se comprende en esta contr ibución las carretas. 
Mani la 7 de Setiembre de 1 8 7 5 . — E l Gefe de la Secc ión, Ale}QTA 

de Villaralbo. 
M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sre*. Presidente y Vocales de a J u n t a de Amonedas 
de Adminis trac ión Civ i l . 

D . N . N . , vecino de N . , ofrece tomsr á en cargo por el ^ 
mino de tres años , el ai riendo del aibiti io de la contr ibuc ión^ 
carruages, carros y caballos de ía pi©vineia de Cavite , pcrlRCail 
t í d a d de pesos ($ )annales , y con entera Bugecion al plíeoj 
de condiciones publicado en el núm de la Qaceta del dia. 
del que me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber depo. 
sitado en la cantidad do 73 pesos 65 centimoo. 

Pecha y F irma.—Bis copia, Dujua. 

PROVIDENCIA JUDICIAL. 

|>ara que los acreedores del referido coneurto que no han presentido 
aun los documentos de sus cródi tos , lo Terifiqucn entregándolos al 
S í n d i c o , dentro de treinta dias contados desde etta feeha. 

L o que se anuncia por el presenie edicto, para conocimiento y cera-
plimiento de quienes corresporda. 

Dado en Manila á l .o de Octubre de 1 8 7 5 . — J o s é N . Macapinlac. 8 

7.A SECCION. 
P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S SUR. 

Noyedrdea de¿de el dia 17 al de la fecba. 
Salud publica}—Sin novedad. 
CosecJtas.—TJedicádos en !a siembra del palay. 
Ohras públicas.—Recom-pi sicion de calzadas y puen-

tes que sé hallan en mal estado y continuación de 
las obras de casas escuelas. 

Hechos ó accidentes ranos .—La expos ic ión de pro
ductos y féria que ha tenido lugar en esta cabecera, 
durante los dias 18, 19 y 20 del que rige, en que 
se ha celebrado la g ran fiesta de Ntra. Sra. de Peña 
Francia, estuvo muy poco concurrida á causa sin duda 
del mal tiempo. Los premios fueron adjudicados por 
la Junta á Ir s mejores expositores, cuyes nombres 
se espresan á con t inuac ión . 

Cuarenta pesos á D. Ramón Fernandez por haber pre
senta do el mejor carabao padre con dos caraballas. 

Idem á D . Severino Mariano por el mejor toro y dos 
vacas. 

Idem á D. Mariano Carchi por el mejor caballo y dos 
3^eguas. 

Diez pesos á D. Mariano Mojares por el caballo suyo 
que r eed rnó en menos tiempo la distancia de 2.500 
varas.' gptoelmb asífiaiourí-j ; . • ' ¡ ' • ^ 

Medalla de oro á D. Nicolás Carranceja por la mejor 
fiíamenta de abacá. 

Idem de plata á D.a Aleja Vel t rán por el mejor tejido 
de piña bordado de a lgodón . 

Idem á D. Fulgencio Solivio, por la mejor ciase de 
palay. 

Idem á D . Santiago Guevara por el mejor tejido de 
abacá. 

Idem al mismo por cosechar mas. trigo. 
Idem á D. R a m ó n Feced por el mejor café y tener 

sembradas mas de cien mi l plantas. 
Idem á D. Florentino Doctor por el mejor trabajo de 

mosboron. 
Idem á D. Francisco Puyó por ^1 mejor trabajo de ait0 

en sombreros. 
El 19 por la mañana , tuvo lugar con toda solemnidad 

y ante una numerosa concurrencia la inauguración y 
apertura de la Escuela Normal de maestras. 

Nueva Cáce res 23 de Setiembre de l%15,~Eduardo 
Alonso. 
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Tmp, de la Revis ta MerfanHl^ de .1, de Iioyzaga y cojnp. 


